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CIRCULAR Nº 31 - TEMPORADA 2025/2026 

 
Se envía a: 

 
JUNTA DIRECTIVA 

COMISIÓN DELEGADA 

FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

COMITÉ TÉCNICO NACIONAL DE ÁRBITROS 

ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES 

 
Asunto: 

 
FASE NACIONAL PROGRAMA MINI SPIN “EUROTALENTS ESPAÑA” 

 
La Real Federación Española de Tenis de Mesa, en colaboración con el Consejo Superior de Deportes y 

el Programa Universo Mujer, ha lanzado una nueva edición del Programa Mini Spin, dirigido a niños y niñas 
nacidos en los años 2014, 2015 y 2016. 

 
Una vez finalizada la Fase Zonal, donde se han llevado a cabo un total de 8 concentraciones, se pone en 

marcha el siguiente paso del programa. 
 
Así pues, la concentración correspondiente a la Fase Nacional del Programa Mini Spin “Eurotalents 

España”, se celebrará en el CAR de Madrid del 11 al 14 de diciembre de 2025. 
 
Dicha concentración estará dirigida por Francisco Javier Berzosa y Yukinori Matsumoto, y como 

técnicas de apoyo, Sofía Barba y Judith Cobas. Además, contará con la colaboración especial de Alfredo 
Carneros y Rafael Taboada. 

 
Por decisión y valoración técnica, han sido convocados los y las siguientes deportistas: 
 

ALICIA FERNÁNDEZ (CDE Antonio Mendoza) 
FÁTIMA BURGOS (CTM Alcalá) 
IMAN EL MOUHMOUH (CTT Cambrils) 
KAREN YANG (CN Sabadell) 
LUCÍA LÁZARO (Novacartama TM) 
MARÍA URÍA (Gijón TM) 
NEREA HIDALGO (TM Torrelavega) 
THAIS PUIGMOLÉ (TT Cassà) 

 
 

ALEJANDRO MARTÍNEZ (Burgos TM) 
ANTONIO RUÍZ (RCTM Linares) 
DANIEL CASQUERO (CTT Esparraguera) 
JIAMING GUO (Finisterre TM) 
MANUEL LÓPEZ (Burgos TM) 
NICOLÁS FERNÁNDEZ (TM Torrelavega) 
NIL SALÁN (CTT Calella) 
PABLO MARTÍNEZ (CD Oberena) 
POL PARERA (CTT Calella) 
THIAGO HUGUET (CN Sabadell)

 
Todos deberán personarse en el CAR de Madrid, Residencia Blume, el día 11 de diciembre a las 12h, 

donde se alojarán y llevarán a cabo sus entrenamientos. La concentración finalizará el día 14 a las 15h, tras 
el entreno de la mañana y posterior comida. 

 
Los interesados deberán confirmar la asistencia enviando un e-mail a direccion.deportiva@rfetm.com 

con copia a secretaria@rfetm.com, antes del próximo domingo día 23 de noviembre a las 23.59h. 
Además, deberán indiciar si tienen alguna intolerancia alimentaria o enfermedad, así como si deben tomar 
algún tipo de tratamiento médico. 

 
La RFETM cubrirá los gastos de desplazamiento de los participantes. Teniendo en cuenta sus edades, 

se recomienda que los padres/madres/tutores los lleven directamente a Madrid o se pongan de acuerdo 
para desplazar a varios jugadores juntos si viven en sitios relativamente cercanos. Se les abonará una ayuda 
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por kilometraje. Los jugadores también puedan viajar desde Barcelona (con Yukinori) o desde Santiago o A 
Coruña o (con Judith). 

 
Todos los asistentes deberán acudir con ropa deportiva, y necesitarán también bolígrafos y libreta. 

También deberán llevar DNI y tarjeta sanitaria. 
 
Al término de esta fase, y una vez analizado el rendimiento de los candidatos y las candidatas finales, se 

llevará a cabo la selección de 3 deportistas masculinos y 3 deportistas femeninos que participarán 
en el Eurotalents Selection Camp de la ETTU. Dentro de la programación prevista para el 2026, la 
RFETM organizará un campamento Selection Camp de la ETTU en el primer trimestre del año, donde 
participarán los y las deportistas seleccionados. 

 
AVISO IMPORTANTE: La presente circular, y el contenido de la misma, bien sea de manera total o parcial, es propiedad 
de la Real Federación Española de Tenis de Mesa y cualquier divulgación del mismo deberá ser notificado y autorizado 
previamente. La omisión de dicho proceso podrá suponer el inicio de las debidas diligencias legales y las subsiguientes 
responsabilidades. 

 
 

Madrid, a 20 de noviembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: Jesús David Corral Pino 
Director Deportivo de la RFETM 


